
             AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres) 
           C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – Fax 927 360796 -Mail.ayuntamiento@logrosan.es 

 

 D. JULIO A. ROLDÁN MASA, Alcalde del Ayuntamiento de Logrosán, Cáceres, 

por la presente HE RESUELTO:  

 

PRIMERO.‐ Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos, del concurso-

oposición para la constitución de una bolsa de trabajo, para cubrir puestos de trabajo de 

Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio.  

 
ADMITIDOS/AS 

CABEZA CANO, ANA ISABEL 

CANO FERNÁNDEZ, TERESA 

CORTIJO PEDRERO, Mª SONIA 

COSTA PEDRERO, ESMERALDA 

ENCINAR EXPÓSITO, OLGA 

FERNANDEZ PIZARRO, MARÍA ISABEL 

GONZÁLEZ ABRIL, Mª PILAR 

LÓPEZ CARRANZA, TANIA 

LUENGO VÁZQUEZ, MARÍA ASUNCIÓN 

MARTIN MORANO, FRANCISCA 

PEDRERO GONZÁLEZ, ANA GLORIA 

PEDRERO TORREJÓN, REMEDIOS 

SANROMÁN PLAZA, ELISABETH 

SOLIS TEJEDA, LAURA 

VIZCAINO CARBAJOSA, LAURA 
 

EXCLUIDOS/AS 

 

NINGUNO/A 

 

SEGUNDO.- Nombrar al Tribunal de Selección, que estará compuesto por los siguientes 

miembros: 

Presidente: D. Juan Olmeda Ramiro. Suplente: Dª. María Báez Piña 

Vocal: Dª. María Begoña Díaz Naranjo. Suplente: Dª. Ana Mª Ruiz Moñino 

Vocal: Dª. María Jesús Sancho Pérez. Suplente: Dª. Verónica Ajenjo Álvarez 

Vocal: Dª. María Ángeles Rebollo Sanromán. Suplente: Dª. Ana Mª Cano Villa 

Secretario: D. José Mª Fernández García. Suplente: D. Ángel Tena Cano 

 

TERCERO.- Convocar al Tribunal de Selección y a los aspirantes a la realización del 

proceso selectivo el día 24 de octubre de 2024 a las 10:00h en la Casa de Cultura de 

Logrosán. 

 

CUARTO.- Publicar la siguiente Resolución en la sede electrónica y tablón de anuncios 

del Ayuntamiento de Logrosán. 

 

Logrosán a la fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE 

Julio A. Roldán Masa 
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